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PAEZ, FLoRENctA & co. cia. Ltda.
Contadores Publlcoa

Informe dc los Auditores Indenendientes

Abrit l5 del 2016

A los Señores Accionistas de

ANGIOTEC S.A.
Guayaquil - Ecuador

Irlemos auditado los estados linancieros adjuntos de ANGIOTEC S.A., que comprenden

los estados de situación financiera al 3l de Diciembre del 2015 y 2014, y los

correspondientes estados de resultados integrales, de cantbios en el patrimonio y dc t)ujos
de electivo por los años terminados en esas 1'echas, asi como las políticas de contabilidad
significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Gerencia por los Estados Financicros

La administración es responsable de la prepalación razonable de estos estados financieros
de acuerdo con las Normas Internacionales de lnfbnnación Financiera. Esta

responsabilidad incluye: diseñar, implementar y nlantener el control interno relevante para

la preparación y presentación razonable de los estados llnancieros que estén libres de

representaciones erróneas de inrportancia relativa, ya sea debido a fiaude o error;
seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones
contables que sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base

en nuestras auditorías. Ef'ectuamos nuestras auditorías de conlbrmidad con las Normas
Intemacionales de Auditoría. Dichas normas requieren qne cumplamos con requisitos
éticos así como que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad
razonable sobre si los estados financieros están libres de representaciones erróneas de
importancia relativa.

OUR FIRM IS A MEMBER OF IAPA, THE INTERNATIONAL ASSOCIAÍION OF PROFESSIONAL ACCOUNTANCY FIRIVIS,

GLOBAL SUPPORT . LOCAL KNOWLEDGE,

Global Suoed Lo(dl Knowlenqe

Q( lI() - (;lr,\\ AQt IL

Av. Brásil MG38 y Chari6s Derwin Edficio Kául6r 4lo. Piso Oficina I
T.t¿,lbno: 331{022 Tohhr: 331-7454 Crl.: 0099666108 / 0907102616
Etl|¡¡l: pfconladorEs@cablefl lodem.com.€c, hpaez@cablemodem.corn.€c
C36lllÁt 11-21-745

cl .\\,\Qr Il., Ql ¡ r()

Juniñ m3 y Panamá Edl. Táófilo Bucalam4to Piso Oñcina 4 y5
T.lólono6: 230-4762 ' 23G5169 f.l€laxr 230-4983 Cel.: 0098452649
Ema¡l: pfcoitad@9y6 sáhet.n€l
Cá.iller 09{116219

P. F. IAPA



PAEZ, FLORENCIA & Co. Cía. Ltda.
Contado.os Publlcos

Una auditoría incluye aplicar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados
dependen det juicio del ar"rditor', incluyendo la evaluación de los riesgos de representación
errónea de importancia relativa en los eslados linancieros, ya sea debido a fiaude o a error.
Al el'ectuar esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el contt'ol interno relevante
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros por la entidad, para
diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no
con el fin de expresar una opinión sobre la et'ectividad del control interno de la entidad.
Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y
la razonabilidad de las estir.naciones contables hechas por la administración, así corno
evaluar la presentación genet al de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financielos aniba ntencionados presentan razonablemente
en todos los aspectos impoftantes, la situación linanciera de ANGIOTEC S.A., al 3l de
Diciembre del 2015 y 2014, los resultados de sus operacioncs, los cambios en el
patrimonio y sus flujos de ef-ectivo por los años terminados en esas l'echas, de confbrmidad
con las Normas Internacionales de Infolmación Financiera.

QrQ{-^^yt
SC. RNAE N'434

Socio
RNC-22.712

G obo Slppo( L.¡o Knowe¡qe

Williarn Floiencia N.

P. F.
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ANGIOTEC S.A.
Estados dc Resultados Integrales

Por los ar-ros ternrinados al 3l de Diciembre dcl 2015 y 2014

(Expresados en dólares estadounidcnses)

lnglesos Ordinarios

Ingresos por scrvicios

Ingresos por bicncs

Otras rcrtas gravadas

Total ingresos

Costo de ventas

Castos dc operación

Tolal costos y gastos ope[acionales

Otros gastos no operacionalcs

Utilidad rntes dc l'alficipación a trabajadores e

Impucslo a la Rcnta

l'arl icipación a tlabajadorcs

lmpuesto a la lellla

Reserva lcgal

Utilidad d€l cjelcicio

Utilidnd por Acció

Notas 20t5

9rE.9t2

3.096.950

3.165

2014

702.794

2.7 54.900

2.635

1.019.o27

(.t.409.214)

(2.393.853)

(3.E03.067)

( r0.082)

3.460.329

(t.t64.7s2)

(2.062.7 84)

(3.227.536)

(3s.317)

t3

t3

9

0,42

205.E7E

(30.8E r)

(43.889)

(r3.1ll)

197.47 6

(2e.62t)

(40.3 83 )

(t2.'7 41)

I t7 .997 1t4.725

0,4r

Vcr polificas dc contabilidad signilicatiyas y notas a los €stados fina¡rcicros

,, I f i
'¡tr^ (c.!.'¡4-,x.-

l,rC-UbrC;ffi-
CONTADORA GENERAL
Registro No. G-10731

t") /.,, / -

-21./^2,-r/:.,t rr
S¡n. Zola C. ldulz O.

GtrRENTtr GtrNERAL
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ANGIOTEC S.A.

Estado de Flujos dc Efectivo

Por los años terminados al 3l de Diciembre del 2015 y 2014

(Expresados en dólares estadounidenses)

Flujos «le efectivo por las actividades de operación

Efectivo recibido de clientes

Efectivo pagado a proveedores y empleados

Otros Egresos

Efectivo neto prov¡sto por las actividades de operación

Flujo de efect¡vo por las actividades de inversión

Adiciones en propiedades y equipos

Efect¡vo neto utilizado en las actividades de inversión

Flujos de efectivo por las actividades de financiamiento

Préstamos bancalios (pagados) recibidos

Préstamo pagado cornpra angiógrafo

Dividendos Pagados

Efectivo neto rrtilizado en las acfividades de financiamiento

Disminución neta del efectivo

Efectivo al inicio del período

Efectivo al final del Periodo.
248.034 336.961

CONTADORA GENERAL
Registro No. G-10731

20t 5

i.010.51-5

(2.499.4e2)

(81 .687)

429.1i6

2014

3. r90.1ó7

(2.663.e 16)

(70.004)

456.24'7

(52.3 5 2) (29.327)

(250.02 r )

(1i8.0r8)

(ss.320)

392.287

Ver políticas de contabilirlatl significativas y notas a los estados fin¡rncieros

(s2.152) (2e.32'7)

( r 2s.000)

( r48.232)

( lql.ó85) (ql.lol r

(16s.et1) (482.240)

(88.e3 3 )

336.96'7

Ing. Alba Castillo

-{ crnrNtn GENERAL

,,I". ,*;*g



ANGIOTEC S.A.
Conciliación de la Utilid¡d Net:r con el Efectivo Neto

provisto por las Act¡vidades de Operación

Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2015 y 2014

(Expresa(los en dólares €stadounidenses)

Ut¡l¡dad neta

Ajustes p¡rra concilir¡r la utilid0d neta coll el

efectivo n€to provisfo por las act¡vidades de operación

Depreciación

Baja, Ainstes en I'ropied.tdes 1 F)quiprrs

Panic¡pación a tmbajadores

Provisión impucsto a ln renfa

Reserva legal

Efectivo proveniente de las actividndes de opersc¡ón

antes de cambios en elCapital de Trabrjo

Aumento en cuenlas por cobriir

Disminución (Aumcnto) en inrentarios

Dismintrción en cargos d if'eridos

Aumento en cue t¡s por pagar

Disminución en Otras cuenl¡s por pagnl

(Disminución) Aümento cn Prcrisión p¡rrt Jübilación p¡lronal ) dcsahucio

Efectivo neto provisto por las actividades de operacióll

20t5

I t'| .99't

10.209

-'r0.88 t

.t3.889

r3.tII

2011

I t.r.725

68.58tt

(2.102)

29.62t

r0.3 8:l

t2.1,t1

2',76.087

(r.005.3+7)

1J.427

I 279 793

\7,1.1'10)

(2t) 8,14)

267 662

(r70. r62)

( 16.401)

t.'76',7

622.950

( ró r .628)

ll¡.059

{29.1.16 .15(,.2-17

Ver políticas de contab¡lidad significfltiv¡s y not¡s ¡t los estfldos linancieros

I -.
,\-r, r(,*i,ül-y'-

lng. Alba Castillo
CONT.{DORA GENERAL
Rcgislro No. G- 10731

nSra. fila C. Ruiz O.

-/ 'GEREN-TE GENERAL

2L,'¿/¡,:-,



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
AI 3l de Diciembre del 2015 y 2014

Descripción del negocio, objeto social y operaciones

ANGIOTEC S.A., lue constituida el 25 de Abril del 2002, e inscrita en el Registro
Mercantil el 12 de Julio del 2002, con l'echa Diciembre 6 del 2004 aurnentó su capital ¡,
refonnó sus estatutos.

Su objeto social principal es dedicarse a las actividades de consulta y hatamiento por
médicos de medicina general o especializada.

Los estados financieros de ANGIOTEC S.A. por el año terminado al 31 de cliciembre
del 2015; fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emisión cl 8 de r¡arzo
del 2016 y deberán ser aprobados por la Junta General de Accionistas que consideren
estos estados. La Gerencia General considera que serán aprobadas sin modillcación.

Resumen de las principalcs políticas de contabilidad

Declaración dc cumplimiento

Los estados financieros han sido preparados de conlorrnidad con las Nonnas
Internacionales de Información Financiela (NIIF) desanolladas por el Consejo de
Normas lnternaciones de Contabilidad (IASB). Estas Normas contprenden las Norrnas
lnternacionales de Información Financiera - NIÍF, las Normas lntemacionales de
Contabilidad NIC, las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Inrerpretaciones
de las NIIF - CINIIF, y las Interpretaciotres desarrollaclas por el antiguo Comité de
Interpretaciones de Normas SIC.

A continuación se describen las politicas y prácticas contables rnás importantes segnidas
por la Compañía:

Basc de mcdición

Los estados linancieros adjuntos han sido preparados sobre la base del costo histórico
de acuerdo con las Normas Internacionales de Inlbrmación Financiera vigentes al i I de
diciembre del 2015.

Moneda funcional y de prcsentación

Los estados flnancieros están presentados en dólares (us$) de los Estados Unidos de
América, que es [a monecla funcional de la compañía y ha sido redondeada a la,nidacj
más cercana.

La República del Ecuador no emite papel monecla pr.opio, y en su lugar, el clólar de los
Estados Unidos cle América se utiliza como moneda de curso legal del país.



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
Al31 de Diciembre del20l5 y 2014

Uso de estimaciones y supuestos

La preparación de los estados flnancieros lequiere que Ia administración realice juicios,
estimaciones y supuestos que af'ectan la aplicación de las políticas contables y los
montos de activos, pasivos, ingresos y gastos inlbrmaclos. Los resultados reales pueden

diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y sl,lpuestos relevantes son revisados regulatmente. Los resultados de

las revisiones de las estin,aciones contables son reconocidos en el período en que la
estimación es revisada y en cualquiel período lüturo afbctado.

La infbrmación sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo
significativo de resultar en un ajuste rnaterial en e[ pr'óxinro año financiero, se incluye
en las siguientes notas:

a) Efectivo y equivalcntes de efcctivo

EI rubro corresponde al efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad Ias

inversiones temporales de elbctivo con vencimiento de tres meses o rnenos y que no
están sujetas a un riesgo signilicativo de cambio en su valor.

b) Inventarios

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el
menor. Son valuados al costo promedio ponderaclo. Las importaciones en trár.rsito
se encuentran registradas a su costo cle aclquisición. El valol neto realizable
representa el precio de venta estimado menos todos los costos de terminación y Ios
costos necesarios para la venta.

c) Propiedades y equipo

Se presentan al costo histórico, menos la depreciación acumulada y pérdida por
deterioro cuando esta irltima conesponda.

El valor de las propiedades y equipo y la depreciación acumulada de los elententos
vendiclos o retirados se descargan de las cuenlas correspondientes cuanclo se
produce la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando
se causa. I-os gastos de mantenimiento y reparaciones menores se cargan a los
resnltados del periodo, ntientras que las mejoras de irnportancia se capitalizan.

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del períoc.lo,
utilizando tasas que se consideran adecuadas para <Jepreciar el'alor cle los activos
durante su vida útit estimada.



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
Al3l de Diciembre del 2015 y 2014

Las tasas de depleciación anual de las propiedades y equipo son las siguientes:

Activo Tasas

f nsta laciones
Muebles v enseres
Eqrripos de Oficina
Equipos de Conrputación

lOY.
I O'y"

l OYo

33o/o

d) Provisioncs

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente,

Iegal o implicita como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía
tenga que desprenderse de reculsos que incorpolen benellcios económicos, para

cancelar la obligación, y puede hacerse una estirnación fiable det importe de la
obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desernbolso
necesario para cancelar la obligación presente, al llnal cle cada per'íodo, te¡riendo en

cuenta los riesgos y las incertidurnbres comespondientes Cuando se mide una
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente,
su valor en libros representa el valor presente de dicho 11ujo de ef-ectivo.

Cuando se espera la recuperación de algunos o lodos los beneficios cconómicos
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un
activo si es virtualmente probable que se recibirá el desembolso y el valor de [a
cuenta por cobrar puede ser r.nedido con liabilidad.

Beneficios a empleados

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El
costo de los beneficios dellnidos (ubilación patronal y bonilicación por desahr.rcio)
se detelminarán con valolaciones actuariales que se r.ealizarian como política cada
año por medio de un perito independienle. Las ganancias y pérdidas actuariales se
reconocen innrediatamente en los resultados del lespectivo ejercicio o en olro
resultado integral.

En la actr.¡alidad la compañía no posee provisión por cste concepto.

Participación a trabnjadores.- La Compariía reconoce un pasivo y un gasto por la
participación de los traba.iadores en las urilidailes de la compañia. Este beneficio se
calcula a la tasa del 1506 de ra ut idacr contabre cre acuerdo con crisposiciones
legales.

l0



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
Al31 de Diciembre del 2015 y 2014

e) Provisión dc Impuesto a las ganancias

La provisión para impuesto a la renta ha sido calculada aplicando Ia tasa del 22 %,
de acuerdo con disposiciones legales vigentes. La plovisión para irrpuesto a la
renta se calcula lnediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y
se carga a los resultados del período en que se devenga con base en el impnesto por
pagar exigible.

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto dcl 22% de las
utilidades gravables. Pala los ejercicios 2015 y 2014 continua vigente Ia reducción
de l0 puntos porcentuales si las utilidades son reinveÍidas por el contribuyente. De
acuerdo con las ref'eridas normas, si la inversión de utilidades no se materializa
hasta el 3l de diciembre del año siguiente, la Cornpañía debcr'á cancelar la
dif-erencia de impuesto con los lecargos corlespontlienles. La reinversión de
utilidades se relaciona con el destino de las mismas en el sentido de que deben
orientarse a la adquisición de maquinarias nuevas o ec¡uipos nuevos clue se ntilicen
para su aclividad productiva.

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales
y sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraisos fiscales.

De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e [nversiones,
publicado en el Suplemento al Registro Oficial No 351 del 29 de diciembre del
2010, se establecen incentivos fiscales a las inversiones. Entre los aspectos

relevantes se flnotan:

l. Se reduce la tasa de impuesto a la renta, de fo¡ma progresiva, esto es: año 201 I

24%o, añ.o 2012 23% y del año 2013 en adelante el 22%. Adicionalmente, Ios

contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial dc
Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos en la
tasa del impuesto a la renta.

2. Se establecen como deducibles adicionales en el cálculo del impuesto a la renta
ciertos conceptos de gastos, relacionados con los realizados por empresas
medianas en capacitación técnica dirigida a investigación, clesarrollo e
investigación tecnológica, b) las depreciaciones y amortizaciones por las
adquisiciones de maquinaria y equipos y tecnologías, c) increnrento neto de
empleo por un período de cinco años, cuando se cuntplan ciertas condiciones,
d) exonelación del pago del impr.resto a la renta dtrrante cinco airos para las
nuevas sociedades que se constituyan, cuyas inversiones nuev¿ls y productivas
se realicen fuera de las jurisdicciones urban¿rs de los cantones Quito o
Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos.

ll



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
AI3l de Diciembre del2015 y 2014

e) diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco
años, para las sociedades qne translieran por lo menos el 5% de su capital
accionario a favor de al menos el 20Y. de sus tlabajailores, l) los gastos

incrementales por generación de nuevo empleo o meiora de la masa salarial y
g) exoneración de la retención en la fuente del impLresto a la renta en los pagos

por inteleses de créditos extemos y Iíneas de crédito legistradas, con tasas de

intereses establecidas por el Banco Central del llcuador y otorgadas por
institnciones tlnancieras del erterior, que no se encuentren dorniciliadas en
paraísos fiscales.

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto con'iente y el
impuesto dif'erido. El impuesto a la renta es reconociclo en el estado de resultados,

excepto cuando está relacionado con partidas reconocidas directamente en el
patrimonio, en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o en otras utilidades
integrales.

El impucsto corricnte es el impuesto esperado a pagat sobre Ia renta gravable para

el año, utilizando las tasas vigentes a la t'echa cle reporte y cualquier otro aittste

sobre el impuesto a pagar con respecto a arios anteriotes.

El impuesto diferido es reconocido considerando las dit'elencias temporales entre

el valor según libros de los activos y pasivos, para propósitos financieros y las

cantidades utilizadas para propósitos liscales. El impuesto a la renta diferido es

medido a las tasas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias
temporales cuanclo éstas se reversen, basados en las leyes vigentes o

sustancialmente vigentes a la fecha de reporte.
El impuesto diferido activo se reconoce úrnicanrente cuando es probable que las

utilidades gravables futuras estarán disponibles contra las cuales las diferencias
temporales puedan ser utilizadas. El impuesto dit'erido activo es revisado en cada

fecha de reporte y es reducido al nromento en que sejuzgue que es probable que no

se realicen los beneficios relacionados con el impuesto.

Anticipo del impuesto a la renta

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del
año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total
(menos ciertos saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos

deducibles. E[ anticipo será compensado con el impuestct a la lenta causado y no es

susceptible de devolución, salvo casos de ercepción. En caso de que el impuesto a

la renta causado firere menor al ar.rticipo cleternrinado, e[ anticipo se convierte en

impuesto a Ia renta mínimo.
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Adicionalmente, se excluir'án de la determinación del anticipo del impuesto a la
renta los gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa
salarial, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente rcalizados,
relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta
reconoce el Código Orgánico de la Ploducción, Comercio e Inversiones para las
nuevas inversiones.

Límites a deducción de gastos

Se han estableciclo los sigr.rientes límites a las deducciones de gastos los cuales se

detallan a continuación:

. En general, la deducción de los gastos de Promociiin y Publicidad, será

deducible hasta el 4o% de los ingresos grar,,ados.

Pagos a partes relacionadas por concepto cle regalías, servicios técnicos,
adn.rinistrativos, de consultoría y sirnilales, se limitan al 20% de la base

imponible más el valor de dichos gastos.

La depreciación correspondiente al reavalúo de activos no será deducible a

partir del año 2015.

t Serán deducibles las remuneraciones, de acuerlo a los línrites establecidos por
el Ministerio del Trabajo.

. Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos
de acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento.

Reformas tributari¡s

El Registro oficial Nt 405-3 del 29 de diciembre del 2014, publica la Ley Orgánica
de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que

reforma varias Leyes de carácter tributario. Entre las más relevantes, se anotan:

1. Reformas al Cótligo Orgánico Tributario:

. Se incluye como otros responsables cle la obligación tributaria a los sustitutos del
contribuyente, entendiéndose por lales a las petsonas que, cuando una ley
tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, queclando

obligados al cur.nplimiento de las prestaciones materiales y tbrmales de las

obl igaciones tri l¡utarias.
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. Se establece un plazo de hasta 2.1 meses para el pago de la clil'erencia, que puede

otorgar la autoridad tributaria competente, al aceptar la petición de fhcilidades de

pago. En casos especiales el plazo para el pago de esa cliferencia, será cle hasla 4

años.

Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intcrno:

Se establece que se considerará colr.ro residente llscal del Ilcuador a una persona

natural cuya pennanencia en el país, incluyenclo ausencias esporádicas, sea de

183 días calendario o más, conseoutivos o no, en el mismo per'íodo liscal o en un
lapso de l2 meses dentro de dos períodos tlsc¿rles, a menos que en este último
caso acredite su residencia fiscal para el período conespondiente en otro país. En
caso de que la pelsona natual acredite su residencia fiscal en ttn paraíso fiscal o
jurisdicción de menor imposición, deberá probar que ha pennanecido en ese país

o jurisdicción al menos 183 dias calendario, consecutivos o no, en el ejercicio
fi scal correspondiente.

Otra de las condiciones para considerar la residencia fiscal de una petsona

natural es cuando el núcleo principal de sus actividades o intereses econótnicos,
radique en el Ecuador, siernpre y cuando se lraya obtenido en los últimos l2
meses el mayor valor de ingresos con respecto a cnalquier otro país.

De igual manera se considerará esta condición, cttando el mayor valor de sus

activos csté en el Ect¡ador.

Adicionalmente, se establece conlo condición pata detertninar Ia I'esidencia

llscal de las personas naturales, la no permanencia en otro país o jtrlisdicción
más de 183 días calendario consecutivos o no en el ejercicio fiscal y que sus

vínculos lhrniliares nrás estreclros los mantenga en Ecuador.

Se considerará como ingreso de luente ecuatoliana a las ulilidades qr-re perciban

las sociedades donliciliadas o no en Ecuaclor y las personas naturales,

ecnatorianas o extranjeras, resiclentes o rto en el perís, provenientes de la
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos

representalivos cle capital u otros derechos que permitan Ia exploración,
explotación, concesión o similares; de sociedacles domiciliadas o
establecimientos permanentes en Ecuador.

El incren.rento patrimonial no jLrstilicado se considerará como ingreso de luente

ecuatoriana.

No será aplicable la exención de impuesto a la renta de los dividendos en

acciones que se distribuyan a consecuencia ile la aplicación de la reinversión de

utilidades, si el beneficiario el'ectivo, es una persona natural resiclente en

Ecuador.

)
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No se considerarán inglesos exentos los obteniclos por lideicomisos mercantiles
cuando alguno de los constituyentes o beneflciarios sean llersonas naturales o
sociedades residentes, constituidas o ubicadas en un paraíso ñscal o iurisdicción
de menor imposición.

Tampoco se considerarán ingresos exentos los rendimientos por depósitos a

plazo fijo pagados por las instiluciones financieras nacionales a sociedades, así

como los rendi¡nientos financieros obtenidos pol sociedades por las inversiones
en valores en renta fija, que se negocien a través de las bolsas de valores del
país, ni los beneilcios o rendimientos obtenidos por sociedades, distribuidos por
frdeicomisos mercantiles de inversión, lbndos de inversión y fondos
complementarios.

Se considerarán como exentos los ingresos obtenidos pol fbndos de inversión y
complementarios.

En el caso de inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos
determinados como indnstrias b¿isicas, la exoneración del pago del impuesto a Ia

renta se extenderá a l0 años, contados descle e[ primer año que se generen
ingresos atribuibles directa.v únicar.nente a la inversión. [iste plazo se ampliará
por 2 años más en caso de que dichas inversiones se realicen en cantones
fronterizos del país.

Serán considerados como deducibles los costos derivados de contratos de

arrendamiento mercantil o leasing, de acueldo a [a técnica contable peflinente,

No será deducible la depreciación correspondiente a la revalnación de activos.

No podrán deducirse los costos y gastos por promoción y publicidad aquellos
contribuyentes que comercialicen alimentos preparados con contenido
hiperprocesado.

Las regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría pagados por
sociedades domiciliadas o no en el Ecuador ¿l sus paltes relacionaclas serán
deducibles siempre y cuando es1én acorde colr los lírnites establecidos.

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos dil-eridos
únicamente en los casos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. En
caso de divergencia entre las nolmas tlibutalias y las normas contables y
ll nanc ierrs. prevalecerán las primelrs.
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' Será deducible la amortización de los valores que se deban registrar como
activos; en caso de los activos intangibles, la amortización se el'ectuará dentro de

los plazos previstos en el respectivo contrato o en un plazo de 20 años; sin

embargo no será deducible el deterioro de activos intangibles con vida irtil
indefinida.

. Serán deducibles Ios pagos por prin.ras de cesión o reasegulos, confbrme a las

siguientes condiciones:

a) El75% de las primas de cesión o l'easeguros contratados con sociedades que

no tengan establecimiento permanente o replesentación en el Ectlador,
cuando no superen el porcentaje señalado por la autoridad reguladora de

seguros; y,
b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que

no tengan establecimiento permanente o repl'esentación en el Ecuador,
cuando no superen el porcentaje serialado por la atttoridad reguladora <le

seguros.

En el caso de que la sociedad aseguradora en el extet iot sea residente f,rscal, esté

constituida o ubicada en paraísos fiscales o jurisdicciones de menos imposición,
por el pago realizado se retenclr¿i en la ft¡ente el 100% de las primas de cesión o
reaseguros contratados.
Respecto a la tarit'a del impuesto a la renta, se eslablece qtle ésta será del 25%
cuando la sociedad tenga accionistas, socios, pafícipes, constituyentes,
beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o

regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta,
individual o conjunla, igual o superior at 50% del capital social o de aquel que

corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuanclo la participación de paraísos

flscales o regímenes de menor imposición sea inl'erior al 50%, la tarifa de 25%
aplicará soble la proporción de la base imponible que corresponda a dicha
participación. Asimismo, aplicar'á la tarifa del 25Yo a toda la base irnponible la
sociedad que incumpla el deber de infbrmar sobre la participación de sus

accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o sinrilares.

3. Rcformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributarin dcl Ecuador

. Se considerará a la tenencia de inversiones en el exterior como hccho generador
del impuesto a los activos en el exterior.

El Registro Oflcial N* 407-S del 31 de diciembre del 2014, pt-tblica el
Reglarnento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del
liaude Fiscal, el oual relorma varios reglamentos en rnateria fiscal. Entre los m¿ls

relevantes, se anolan:
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. Se establecen las deflniciones de permanencia, ausencias esporádicas, núcleo
principal de intereses en base a activos, vínculos familiares más estrechos en el
Ecuador y ecuatorianos migrantes, para ef-ectos de la aplicación de las reglas
para determinar la residencia flscal de las personas naturales, previstas en la Ley
Orgánica de Régimen Tributalio Interno.

. Se agregan las deflniciones de derechos representativos de capital, dividendos y
beneflciario el'ectivo.

. Se establecen las condiciones bajo las cuales serán deducibles las
remuneraciones y beneficios sociales.

¡ Se establecen las condiciones para la deducibilidad de los valores registrados por
deterioro de los activos llnancieros conespondientes a créditos incobrables
generados en el e.iercicio fiscal y originado en operaciones del giro ordinario del
negocio.

r Se establecen los plazos de amortización y los casos y condiciones para su

deducibilidad.

Se dispone un potcentaje máximo para la deducción de los costos y gastos

incurridos para la promoción y pubticidad de bienes y servicios, así como
también se establecen los casos en los cuales no será aplicable este límite.

Se establecen los lí¡rites y condiciones para la deducibilidad del pago de
regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría, así como también
para la deducibilidad de los gastos de establecimiento o pllesta en marcha de
operaciones.

Se establecen los casos y condiciones para el reconocimiento de activos y
pasivos por impuestos dit-eridos.

Se modiflcan las reglas establecidas para la deducción de los pagos al exlerior.

Se establece la fbrn.ra en la que se aplicará la tarifa de impuesto a la renta de
sociedades cuando la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales
o regímenes de nlenor imposición sea inlerior al 50o%.

Se establecen la taril'a ), la lblnra de determinar el impuesto a la renta sobre la
utilidad en Ia enajenación de derechos l epresentati\¡os de capital u otlos
derechos.

Se incluye una sección sobre el incremento patrimonial no justificado en el cual
se establece la obligación de justificar así como las folmas de justilicación.

Se srtstituyen los nrontos mínimos que deben observar las personas naturales
para la presentación de la declalación patrimonial.
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. Se moditica e[ artículo lelativo a las retenciones en la luente cle irnpuesto a la
renta por pagos al exterior'.

. Se establecen los porcentajes de retención a la distribución de utilidades,
dividendos o beneflcios cuyo beneliciario electivo sea una pelsona natural
residente en el Ecuador.

En el año 2015, se produjeron los siguientes cambios:

Reformas al Reglamcnto para la Ley Orgánica de Régimen Tribut¿rrio Intcrno:

Se añaden las disposiciones reglamentarias a fin de aplicar las refbrmas et'ectuadas a la
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. Se han deflnido nuevos plazos para la

eliminación de los créditos incobrables.

Reformas al Reglamento dcl Impuesto a la Salida de Divisas (ISD):

La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará
constitr¡ida por la totalidad de la operación. Cuando al adquiriente o contralante sea una

entidad que goce de una exención del ISD, el impuesto será asumido por quien
comercialice el bien o preste el servicio.

Lev Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento dcl Trabajo cn cl Hogar:

El 20 de abril de 2015 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Ollcial N'483
la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Los
principales temas q!¡e afectan a las compañías son:

. Eliminación de tipos de contrato: por tiempo hjo, a prueba, y enganche.

. [,as utilidades distribuiclas t los trabajadores, no podrán exceder de veinticuatro
salarios básicos unificados del tlabajador en general. En caso de que el valor de
estas supere el monto señalado. El excedente será entlegado al régimen de
prestaciones solidarias de la Seguridad Social.

. Para efectos de responsabiliclades laborales se considelarán enlpresas vinculadas a
las personas naturales, juríclicas. patrimonios autónomos y otras modalidades de
asociación previstas en la ley, domiciliadas en el Ecuador, en las que una de ellas
participe directamente en el capital de Ia otra en al menos un porcentaje equivalente
al 25oA del mismo y serán subsidiariamente responsables, para los fines de las
obligaciones contraídas con sus trabajadoras o trabajaclores.

l8



ANGIOTEC S.A.
Políticas de Contabilidad Significativas
Al31 de Diciembre del2015 y 2014

. El ministerio rector del trabajo podrá establecer a través de acuerdo ministerial
limites a las brechas salariales entre la remuneración m¿ixima de gerentes generales
o altos directivos y la remuneración más baja percibida dentro cle la respectiva
empresa.

. La boniñcación pol desahucio se pagará de maner¿¡ obligatoria er1 todos los casos
en los cuales termine la relación laboral.

. Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de incapacidad pernranente total o
absolLlta, se establecerá de acr¡erdo al tiempo apoÍado, en proporción al salario
básico unificado y de acuerdo a la tabla detallada en Ia Ley.

f) Administración dc Riesgos Financieros

La compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de
instrumentos fi nancieros:

Riesgo de crédito

El liesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un
cliente o contraparte en un instrumento llnanciero no cur.nple con sus obligaciones
contractuales, y se origina principalmente de las ct¡enlas por cobrar a clientes. La
exposición al riesgo de crédito sc ve at'ectada principalrlente por las características
individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo bajo Ia cual se

analiza a cada cliente nnevo individualmente en lo qrre respecta a su solvencia antes
de oliecer las condiciones estándar de pago y entrega.
Se establece una provisión para deterioro de valor que representa su estimación de
las pérdidas incurridas en relación con los deudores y otras cuentas por cobrar. La
estimación para pérdida se determina sobre la base cle inlbrmación histórica.

Ricsgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Cornpañía tenga cliticultades para
cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos fir.rancieros que son
liquidados medianle la entrega de et'ectivo o de otros activos llnancieros. El
enlbque de la Conrpañia para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor
medida posible, que siempre contará con la liqLridez suliciente para oumplit con sus
obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones norntales como de tensión, sin
incun'ir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación.
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Riesgo opcrncional

El riesgo operacional es el riesgo de péLdidr directa o indirecta originado de una
amplia variedad de causas asociadas con los procesos, el personal, la tecnología e
infraestructura de la Conrpañía, y con los fhctores extelnos distintos de los riesgos
de liquidez, de mercado y de crédito corno aquellos riesgos que se originan de
requerimientos legales y regulatorios y de las nonnas generalmente aceptadas de
comportamiento societalio.

El objetivo de la Compañía es adnri¡ristrar el riesgo operacional de nanera de
equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la leputación de la
compañía con la ef'ectividad genelal de costos, y de evitar los procedimientos de

control que restrinjan la iniciativa y [a creatividad.

La administlación del riesgo operacional está respaldada por el desarrollo de

normcs en las sigtrientes árels:

Requerimientos de adecuada segregación de lunciones, inch-ryendo la

autorización independiente de las h ansacciones.

Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones.

Cumplinriento de recluerimientos regulatorios y olros requerimientos legales.

Documentación de controles y procedimientos.

Capaci tación y desarrol Io prof'esional.

Normas éticas y de negocios.

Reserva Legal

De acuerdo con la Ley de Compañías, un valor equivalente al 10% de la utilidad
líquida anual debe apropiarse para constituir la reserva legal, hasta que ésta alcance
por lo menos et 50% del capital pagado. Esta resen a puede ser capitalizada o
destinada a absorber pérdidas.

Reconocimiento de ingrcsos

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por
cobrar, teniendo en cuenta el importe estinrado de cualquier descuento, bonificación
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.

Venta de servicios.- Los ingresos ordinatios procedentes de la venta de servicios se

reconocen cuando han sido ef-ectivamente recibidos por el cliente y es probable que
la Compañía reciba los benetlcios económicos asociados con la transacción.

c)

h)
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Costos y Gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a
medida que son incurridos, independientemente de la I'echa en que se haya realizado
el pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen.

Normas nuevas cmitidas y revisadas, que aún no se encuentran en vigencia

Durante los años 2015 y 2014, el International Accounting Standard Board - IASB
y su Cornité de Interpretaciones International Financial Reporting Interpretations
Committee - IFRIC emitieron varias enmiendas e inteqrretaciones a las NIIF
vigentes. Sin embargo, la Ccrencia de la Compañía considera que su adopción no
tendría impacto en la situación flnanciera ni en el desenrpeño financiero ni en los
flujos de ef-ectivo de la Conrpañía en los años 2015 y 2014, debido a que en algunos
casos se refieren a operaciones qne no realiza y en otros casos, irnicamente originan
revelaciones adicionales para un mejor entendimiento de los estados financiero. y
se reslrmen a continuación:

Normas internacionales emitidas aún no vigenfes

A continr¡ación se enumeran las normas e interpretaciones emitidas pero que no se

encuentran en vigencia a la f'echa de emisión de los plesentes estados flnancieros.

2015

Modificaciones a la NIC l9 Planes de Benellcios Definidos: Aportaciones
realizadas por los empleados

NIC l9 reqniere que la entidad considere las contribuciones cle empleados o
terceros para la contabilización de los planes de aportación definidos. Cuando esas
aportaciones están vinculadas al servicio, deben ser atribuidas a los períodos de
servicio como un beneficio negativo. Estas enmiendas aclalan que, sí el importe de
las contribuciones es independiente del númelo de años de servicio, una entidad
puede reconocer esas contribuciones cortro una reducción en el costo de los
servicios en el período en el que se preste el servicio, en lugar cle asignar las
contribuciones a los per'íodos de servicio. I-a Compañía no tiene plan tle beneficios
con aportes de enrpleados.

Mejoras anuales ciclo 2010 - 2012

Eslas mejoras son et'ectivas desde el 1 de julio de 2014 y no han presentado
impacto material en la Compañía.
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En las mejoras se incluye:

NIIF 2 Pagos basados en acciones

Esta mejora se aplica de tbrma prospectiva y aclara varios aspectos relacionadas
con las deflniciones de las condiciones de rendir¡iento y de servicios de los pagos
basados en acciones. La Compañía no tiene planes de pagos basados en acciones.

NllF 3 Combinaciones de negocios

Se aclara que las contraprestaciones contingentes de l¿rs combinaciones cle negocio
que no se clasillcan como patrinronio neto se tienen que valorar al valor razonable
con contrapartida en la cuenta de resnltados, independientemente cle que se

clasitiquen como instrumento financiero o no. La modilicación se aplicará
prospectivamente. La Compañía no tiene combinaciones de negocios.

NIIF 8 Segmentos de operación

Se aclara que cuando se combinen o ag[eguen segmentos operativos. pol' tenL'r

caracte¡ísticas económicas similares y ser similares en determinados aspectos

cualitativos, se tienen que desglosar en los estaclos llnancieros las características
económicas utilizadas para asegurar que son sirnilares. La modilicación se aplicará
retrospectivamente. La Compañía no presenta información linanciera por
segmentos.

NIC l6 Propiedad, Planta y Equipo y NIC 38 Activos Intangibles

En el modelo de revalorización se elimina la posibilidad de revalorizar el inrporte
bmto del activo y la amortización acumulacla, de manera que el importe neto sea

igual a su importe revalorizado. La nlodit'icación se aplicará retrospectivamente. La
Compañía no ha efectuado revaluación de activos.

NIC 24 Información a revelar sobre palte vinculadas

Aclara que cuando el personal clave de la dirección no son empleados de la entidad,
sino de otra entidad que se dedica a gestionar las distintas entidades clel grupo al
que pertenece la Compañía, hay que desglosar las transacciones con la entidfld que
gestiona y con los directivos. La modillcación se aplicará relrospectivamente.

Mejoras anuales ciclo 201 1 - 2013

Estas me.ioras son ef'ectivas desde el I de julio de 2014 y no han presentado

impacto nraterial en la Compañía
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En las mejoras se incluye:

NIIF 3 Cornbinaciones de negocios

Debido al cambio de nomenclatura de la NIIF l1 se aclara que todos los acuerdos
conjuntos están aft¡era clel alcance de la NIIF 3, tanto si son operaciones conjuntas
como si son negocios conjuntos. La modificación se aplicará prospectivamente. La
Compañía no tiene rcuertlos corrjuntos.

NIIF 13 Medición del valor razonable

Aclara que la excepción que permite a una entidacl valorar al valor razonable un
grupo de activos llnancieros y de pasivos financieros, puede aplicarse a activos
financieros, pasivos financieros y otros contratos. Por lo tanto, la excepcióu se

puede aplicar a cualquier contrato que eslé dentro del alcance de la NIC 39 (o NIIF
9) y no sólo a los contratos que cumplan la dellnición de activo llnanciero y pasivo

financiero. La modillcación se aplicará prospectivamente

NIC 40 Inversiones inmobiliarias

Clarifica la interrelación entre la NIC 40 y la NIIF 3 al clasitlcar los inmuebles
entre inversiones inmobiliarias y activos ocupados por el propietario. Inclica que la
descripción de servicios complementarios de la NIC 40 silve para dif'erencial entre

inversiones inmobiliarias y activos ocupados por el propietario, mientras que en la
NIIF 3 se utiliza para determinar si Ia transacción es una compra de un activo o una

combinación cle negocios. La modificación se aplicará prospectivamente. Esta

enmienda no tuvo impacto en las políticas contables de Ia Compañía.

2014

NIC l9 Beneficios a los empleados - Planes de beneficios definidos: Aportaciones
de los empleados (noviembre 2013)

Se modilican los requerimientos de la NIC l9 sobre aportaciones de los empleados
o de terceros que están vincr¡ladas al selvicio. Si el importe de las aportaciones es

independiente del número de años de servicio, se ¡rermite que una entidad
reconozca estas apoÍaciones como una reduccióu en el costo del servicio en el
periodo en el que se presta el servicio rel¿rcionado, en lugar de atlibuir las

aportaciones a los periodos de servicio. Si el importe de las aportaciones depende

del número de arios de servicio, se requiele quc unx entidad atribtrya esas

aportaciones a los perioclos de servicio, utilizando el mismo método de atribución
requerido por la norma para los benelicios brutos. Estas rnodilicaciones se aplican
de manera relroactiva y tendrhn vigencia para los peliodos amtales que sc inicien a

parlil del 'l'dejulio de 2014. Sc pelnrite su aplicación anticipa(la.
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Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2010-2012 (diciembre 2013)

Estas mejoras tendrán vigencia para los pelioclos anuales que se inicien a partir del
l' de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Un resumen de las
modillcaciones es el sigu ientc:

NIIF 2 Pagos basados en acciones - Deñnición de la condición de irrevocabilidad
Se modifican las definiciones de condición de irrevocabilidad y condición de
mercado y se agregan las definiciones de condición de desernperio y condición de
servicio. Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de pago

basados en acciones cuya fecha de concesión sea a partir del l' de julio de 2014.

NIIF 3 Combinaciones de negocios - Contabilización cle una contraprestación
contingente - Se clarifica que toda obligación de pagar una contraprestación
contingente que no se clasilique como patrimonio (esto es, que se trate de lrn
pasivo), esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIIF 9 en su caso) se rneditá por su

valor razonable a cada f'echa de cierre clel periodo sobre el que se infolrla.

En cualquier caso, los carnbios a clicho valor razonable se imputarán al resultado
del periodo en el que ocurran. Esta rnodificación se aplicará de manera prospectiva
a las combinaciones de negocios cuya t-echa de adquisición sea a partir del 1' de
julio de 2014.

NIIF 8 Segmentos de operación - Aglegación de segmentos de operación.
Conciliación del total de activos de los segmentos y el total de activos de la entidad
Se requiere revelar el juicio aplicado por la Gerencia en la aplicación del criterio
seguido al reportar segmentos de operación de manera agregada (es decir, no
reportados de manera separada). Las revelacioncs adicionales incluyen una
descripción de los segmentos reportados de manera agregada y los indicadores
económicos tenidos er.r cuent¿r en tal decisión. Esta modilicación se aplicará de

manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a
partir del 1" de julio de 2014.

Se requiere además revelar la conciliación enlre el total de activos de los segmentos
de operación repofados y el total de los activos de la entidad, en la nredida en que
los activos de los segmentos sc repo en regularmente al máximo responsable de la
toma de decisiones de la entidad. Esta rnoditlcación se aplicará de manera
retroactiva y tendrá vigencia pala los perioclos anuales que se inicien a partir del l"
de julio de 2014.

NIC l6 y NIC 38 Propiedades, planla y equipo y Activos inlangibles - Método de
revaluación: revaluacitin proporcional de la depreciación / amoltización acumulada
Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es

revaluada, el importe en [iblos del activo (esto es, el in.rporte l¡ruto neto de
depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquiel pér'dida acumnlacla por'

deterioro del valor) es ajustado según el importe revaluado.
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A la fecha de la revaluación, el activo se trata de una de las siguientes manelas: (i)
el importe bruto en libros es ajustado de una manera consistente con la revaluación
del importe en libros del activo, y la depleciación / amortización acumulada a la
fecha de la revaluación es ajustada de forma tal de igualat la diferencia entre el

irnpofe bluto en libros y el impofle en liblos del activo, luego de considerar
cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor'; o (ii) la depreciación /
amortización acumulada es eliminad¿r contra el imporle bn¡to en libros del activo.

El importe del ajuste de la depreciación / anrorlización acumr¡lacla forma parte del
incremento o disminución del imporle en libros clel activo revaltlado.

Esta modilicación se aplicar'á a todas las revaltlaciones reconocidas en el pcriodo
anual iniciado a partir de la l-echa de aplicación inicial cle la mocliticación, y en el

periodo anual inmediatamente anterior. Una entidad tartbién pttede presentar

información comparativa ajustada de periodos anteriores si los presenlata, pero no

está obligada a hacerlo.

Si la entidad optara por presentar esta inlbrmación cotnparativa adicional no

ajustada, deberá identif-rcal claramente dicha información y explicar las bases de stt

presentación. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia
para los periodos anuales que se inicien a partir del I " de jttlio de 2014.

NIC 24 Infbmración a revelar sobre parles relacionadas - Personal gerencial clave
Se det-rne como parle rclacionada a una entidad que, a tlavés de stl personal

gerencial clave, presta servicios de gelenciamiento a la entidad que inlbrma o a la

sociedad controladora de ésta. La entidacl que recibe y paga este servicio de

gerenciamiento no está obligada a revelar esta infon.r.ración conro parte de las

remt¡neraciones de su personal gerencial clave. Sir.r embargo, tales pagos y la paÍe
lelacionada que presta el servicio se revelaran como parle de las transacciones con

partes relacionadas. Esta nlodillcación se aplicará de manera rehoactiva y tendrá

vigenoia para los periodos anuales que se inicien a pafiir del I' de.iulio de 2014.

Mejoras anuales a las NIII - ciclo 201 l-2013 (diciembre 2013)

Estas mejoras tendr¿in vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del

1' de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Un resumen de las

modificaciones es el siguiente:

NIIF 3 Combinaciones de negocios - Iolmación de acuerdos coniuntos - Se

clarilica que la nomra no aplica a la contabilización relacionada con la lbnnación
de un acuerdo conjunto en los propios estados flnancieros del actterdo conitlnto.
Esta modillcación se aplicará de manera prospectiva para los periodos anuales que

se inicien a partir del I " de julio de 2014.
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NIIF 13 Medición del valor razonable - Aplicación a activos y pasivos financieros
con posiciones compensadas - Se clarihca c¡ue la exce¡;oión prevista en la norma
para medir en fbrma ncta el valor razonable de una carlera ("portfblio") de activos y
pasivos linancieros con posiciones compensadas en riesgos de mercado o riesgo de

crédito de la contraparte, incluye a todos los contratos qlle están alcanzados y se

contabilizan de acuerdo con la NIC 39 (o NITF 9), aún cnarrdo esos contratos no
cumplan con la definición de activos y pasivos financieros de la NIC 32. Esta

modificación tendrá vigencia pala los periodos anuales que se inicien a parlir del
lo de julio de 2014. Sin enrbargo, la rnodillcación se aplicarh de manera
prospectiva a partir clel inicio del periodo anual en el cual la NIIF 13 fue aplicada
por primera vez.

NIC 40 Propiedades de inversión - Interrelación con la NIIF 3 Combinaciones de

negocios - Se clarifica que el juicio que se reqniere de la Getencia para determinar
si una transacción es la adquisición de un activo (o gmpo de activos) o si se trata de

una combinación de negocios alcanzada por la NIIF 3, se clebe basar en las guías

contenidas en la NIIF 3. En cambio, el juicio que se reqniete de la Gelencia para

determinar si la adquisición de un activo (o grupo de activos) se trata como una

propiedad de inversión (alcanzada por la NIC 40) o corno una propiedad para uso

propio (alcanzada por la NIC l6), se debe basar en las guías contenidas en la NIC
40. Esta nlodificación se aplicará de manera prospectiva y tendrá vigencia para los
periodos anuales clue se inicien a pallir del l' de julio de 2014.

NIIF 14 Cuentas de dil-erimientos cle actividades reguladas (enero 2014) - La
norma permite a una entidad adoptante por prinrera vez de las NIIF cuyas

actividades están srúetas a regulación de tarifas, continuar aplicando strs políticas
contables anteriores soble Ia contabilización de los saldos de las cuentas de

dil'erimientos cle actividades reguladas (que son los gastos o ingresos que no se

reconocerían como activos o pasivos de acuerdo con otras NIIF, pero que cumplen
con los requisitos para set dif-eridos de acuerdo con esta notma). Esta nortra no

aplica a las entidades que ya están aplicando las NIIF, como así tampoco a aqtrellos

adoptantes por primera vez de las NllF cuyos principios contables actuales no
permiten el reconocimiento de estos activos y pasivos dit'eridos, o no hubieren
optado por dicho criterio contable aunque hubieran podido lracerlo.

Las entidades c¡ue adopten esta noflra deben presentat los saldos de activos y
pasivos dil'eridos por actividades reguladas en líneas separadas del estado de

situación flnanciera, v presentar los movitnientos cle estas cttentas dur¿¡nte el
periodo en líneas separadas del estado de resultados y del otro resultado integral.

La nornra también requiere revelaciones especiales sobre estas cuentas y sLls

movimientos. Flsta norma se aplica de manera retroactiva y tendrá vigencia para los
periodos anuales que se inicien a partir del 1o tle enero de 2016. Se permite stt

aplicación anticipada.
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NIIF I I Acuerdos conjuntos - Contabilización de aclquisiciones de participaciones
en operaciones conjuntas (mayo 2014) - Esta modillcación a la NIIF I 'l requiere
que la adquirente de una participación en una opelación conjunta cuya actividad
constituye rm negocio, tal como se dellne en la NIIF 3 Cornbinaciones de negocios,
aplique, en la medida de su participación, todos los principios de contabilización
de las combinaciones de negocios de la NIIF 3 y otras NIIF, ercepto aquellos que

entren en contlicto con las guías de esta NIIF y revele la infblnración requerida por
la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de negocios en estos oasos. La
modificación aplica tanto a la adquisición de la participación inicial como a la de
las participaciones adicionales en una operación coujunta cuya actividad constituye
un negocio. Esta modificación se aplica cle manera prospectiv¿r y tendrá vigencia
para los periodos anuales que se inicien a partir del Io de enero de 2016. Se permite
su aplicación anticipada.

NIC 16 y 38 Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Aclaración de los
métodos aceptables de depreciación y amortizaoión (nrayo 2014) - Esta
modiflcación claril-rca que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o
amortización que se base en los ingresos de actividades ordinarias que se generan
por una actividad que inclnye el uso de un activo. En e1'ecto, los ingresos de

actividades ordinarias generados por una actividad c¡ue incluye el uso de un activo,
generalmente, rel)ejan fhctores o beneflcios económicos relacionados con la
operación del negocio de la entidad, que son distintos de los benellcios econórnicos
derivados del consumo a través del uso de dicho aclivo. Esta modillcación aplica de

manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anualcs que se inicien a

partir del lo de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada.

NIC 16 y 4l Propiedades, planta y equipo y Agricultura - Plirntas ploductoras
(unio 2014) - Esta modificación aclala que se deben aplicar los principios
contenidos en Ia NIC l6 Plopiedades. planta y equipo a los elementos utilizados
para desarrollar o rrantener (i) activos biológicos; y (ii) derechos mineros y
reservas minerales tales colno el petróleo, gas natural y recursos no renovables
similares. Consecuentemente, se modillcó el alcance de la NIC l6 para incluir en
dicha norma a las plantas productoras relacionadas con la actividad agrícola. Los
productos agrícolas que crecen o se clesamollan en un¿l planta productora se

mantienen dentro del alcance de la NIC 4l Agricultura.

Se dellne a una planta produclora como una planta vil'a que (i) se r¡tiliza en la
elaboración o sur.ninistro de productos agricolas: (ii) se espera que produzca durante
más de un periodo; y (iii) tiene una probabilidad remota de ser vendida como
producto agrícola, excepto por ventas inciclentales cle raleos y poclas.

A partir de esta modiflcación, las plantas plodnctor¿ls se reconocen y rniden de la
misma lbrma que los elementos de propiedades, planta y equipo constluidos por la
propia entidad antes de que estén en la ut¡icación y condiciones necesarios pam ser
capaces de operar en Ia lbrma prevista por la Gerencia, en cuyo caso se podrá optar
por el modelo de costo o el modelo de revaluación plevistos en la NIC 16.
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Esta modilicación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir
del 1" de enero de 201 6.

La modificación puede aplicarse de manera retroactiva. Alternativamente, se puede
optar por medir la planta productora a su valor razonable al inicio clel periodo rnás
antiguo presentado. Cr.ralqLriel diferencia que surja entre dicho valor razonable
utilizado como costo atribuido a esa l'echa y el importe en libros registrado
previamente, se reconocerá en resultados acumnlados. Se pemrite su aplicación
anticipada.

NIC 27 Estados flnancieros separados - El método de la participación (agosto 2014)
A partir de esta modiflcación, una entidad controladora que presenta estados

llnancieros separados cuenta con la opción de medir sus inversiones en subsidiarias,
asociadas y negocios conjuntos aplicando el rnétodo de la parlicipación tal como se

lo describe en la NIC 28, en adición a las opciones ya previstas en h norma cle

medirlas al costo o a su valor razonal¡le de acuerdo con la NIIF 9. Esta
modiflcación se aplica de manera retroactivír )' tiene vigencia para los peliodos
anuales que se inicien a partir del lo de enero de 2016. Se pem.rite su aplicación
anticipada.

NIII 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contl'atos con clientes
(rnayo 2014) - Esta norma suslituye a las NIC l8 Ingresos de activiclacles ordinarias
y NIC 1 I Contratos de construcción, las CINIIF l3 Plogramas de tidelización de
clientes, CINIIF 15 Acuerclos para la construcción de inmuebles y CINIIF I 8

Transf-erencias de activos plocedentes de clientes, y a la SIC 31 Ingresos - Permutas
de servicios de publicidad, y aplica a todos los contratos de ingresos de actividades
ordinarias celebrados con clientes.
También proporciona un modelo único para el reconocimiento y la medición de las

ventas de ciertos activos no flnancieros (pol ejemplo, propiedades, planta y equipo,
activos intangibles y otlos). Se resumen a continuación los principales conceptos de
la nueva nornra que implican un cambio respecto de las normas anteriores.

El principio básico de la nueva norma es que una entidad leconoce los ingresos de

actividades ordinarias de fbrma que representen la transferencia de bienes o

servicios complometidos con los clientes a cambio de r.rn impolte quc refleje la
contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a can.rbio de clichos bienes
o servicios. Para la aplicación de este principio básico. las entidades deberán
efectuar mayores estimaciones y aplicar rnayor juicio discrecional respecto del qr.re

venían considelando con las anteriores norr¡as. Para el reconocimiento de Ios
ingresos, la nueva norma prevé un modelo de 5 etapas: ( I ) identilicar el contrato (o
contratos) celebrado con el cliente; (2) identificar y segregar las obligaciones de
desempeño asumidas en el contrato (por eiemplo, venta de bienes. prestación de
servicios, etc.); (3) deternrinar el precio de la transacciórr; (4) asignar el precio de la
transacción entre las distintas obligaciones de desempeño identificadas;
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y (5) reconocer cl ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada
obligación de desernpeño asunrida en el contrato.

Además, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a

revelar sobre el reconocimiento de ingresos, en cornparación con las revelaciones
que las normas anteriores venían requiriendo.

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del l'
de enero <le 2017. Se permite a la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva
completa, esto es, modillcando retroactivamente los periodos conrpalativos
presentados; o (ii) una aplicación retroactiva r¡odilicada, esto es, aplicando Ia
norna a los contralos de ingresos vigentes al inicio clel primer periodo de
aplicación de la misma, pero sin modificar l etroactivanlente los periodos
comparativos presentados (es decir, r'econociendo el el'ecto acunrulativo del carnbio
al inicio del perioclo corriente), pero inchryendo las revelaciones apropiaclas que
permitan identiflcar las dil'erencias en los ingresos del periodo corriente
reconocidos según las normas anteriores y [a nueva norma vigente. Se pennite stt

aplicación anticipada.

NIIF 9 Instnrmentos financieros fiulio 2014) - Esta norma sristituye a la NIC 39
Instn¡mentos flnancieros: Reconocimiento y Medición y deroga las anteriores
versiones de la NIIF 9 de los años 2009,2010 y 2013.

Explicación de la Transición a las Norrnas Internacionales de Infbrmación
Financ iera

Para la preparación de los llstados de Situación Financiera de acuerdo a Niif{s) al

31 de diciembre del 2014, la compañía ha considerado que no tiene el'ectos, ni
ajustes a los Estados Financieros preparados de acuerdo a Nomras Internacionales
de hrlbrrnación Financiera pala Pequeñas y Medianas Entidacles Niif pala Pymes,
por lo que los estados financieros preparados bajo estos lineamientos, corresponden
a los estados financieros bajo Niif(s).

k) Utilidad por acción

La utilidad por acción se calcula dividiendo la utilidad o pérdida neta del año
atribuible a las acciones ordinarias para el nÍunero prornedio ponclerado de acciones
ordinarias en circt¡lación duranle el año. I-a Compañía determina dicho c¿ilculo de
manera retrospectiva considerando el inclemento del número de acciones en
circt¡lación.
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l. Efectivo y equivalcntes de efectivo

Confonnado por:

Caj a

Bancos nacionales

Total

2. Cuentas por cobrar

Confbrmado por:

Compañías

Clientes

Cornpañías relacionadas

Otras ctrentas por cobrar

lmpuestos retenidos

Total

Bodega principal

Total

uss
2015 2014

7.3 53

240.681

r0 065

326.902

248.0i4 336.967

US$

2015 2014

(Nota l2)
¡z.o r o

1.348.897

1.t19.6t2
57.913

66.968

l .458.870

546

32.30 r

2.564.012 r.558.685

La compañía al 3l de Diciernbre del 2015 y 2014, no ha registrado provisión alguna parir

cuentas incobrables, por considerar que su carlera es totalnlente recupelable.

3, Invcntarios

Confbrnrado por:

USS

2015 2014

57.304 7 t .731

5 7.i0,l 71.731
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4. Propiedades y equipo

Conlbrmado por:

Ed iflc ios

Máquinas y equipos

Muetrles y enseres

Equipos de computación

TOTALIS

Edilrcios

Máquinas y equipos

Muebles y enseres

Equipos de computación

TOTALES

2015

COSTOY DEPRIICIACIÓN
REVALORIZACIÓN ACUMULADA

NETO

us$

81.680

908.i5 8

17.145

15,969

1.709

4i0.23i
11 .t45
15.969

79.91I

118 lt5

1023.152 505 056 5 t8.096

2014

COSTOY DEPRECIACIÓN
REVALORIZACIÓN ACUMULADA

NETO

US$

l9.i I8
908.3 58

t7.145

15.969

401.489

17. t45

15.9ó9

t9.084

506.869

4J4.84? 5J5.95J

El rnovimiento de Propiedades y equipo en el período lire como sigue:

US$
COSTO

Sa ldo in icial
Complas

Saldo final

DEPRECIACIÓN ACUMULADA

Sa ldo inicial
Gasto del año
(-)Aiustes y Reclasi ticaciones
Saldo linal

2015

970.800
52.352

1.023.152

434.847
70.209

5 05.05 6

2011

941.473
29.327

970.800

i68.66 r

68.5 88

(2.402)

3l

434.847
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5. Obligacionesbancarias

Confbrmado por:

6. Cuentas por pag¡r

Conlbrmado por:

Proveedores

Phillips Ecuador S.A

Honorarios médicos

Acreedores varios

[mpuestos por pagar

0tras cuentas por pagar

Compañias Relacionadas

Participación Empleados

Total

Banco Bolivariano S.A

Porrión coniente préstamo US$ 500.000 con una

tasa del 8.75% y con vencimiento en Junio 26 del

2015.

Total

20r5

us$

us$

2014

125.000

r25.000

20r5 20t4

(Notas l2)

(Notas l3)

6t1.769

r.890.295

r22.010

3 1.384

35.411

33.142

10,882

316.666

t48.232

9s2.8i4

25.026

56.882

74.t41

29.621

2.754.953 1.663.402
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7. l'asivo n Largo Plnzo

Conformado por:

Jubilación patronal

Roniticación por desahucio

Totrl

US$

2015 2014

ó 1.989

18.291

73.457

27.668

80.281 l0l .125

8. Capital Social

Al 3l de Diciembre del 2015 y 2014, el capital social de la Compañía está constituido por
28 I .300 acciones oldinarias y nominalivas e indivisibles a un valot de US$ 1,00 cada una.

9. Reserva lcgal

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo nrenos el l0% de la utilidad líquida
anual sea apropiada como reserva legal, hasta qtte ésta alcance como mínin.ro el 50% del

capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser clistribuida a los accionistas, excepto
en caso de tiquidación de la Compañía.

Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014,la compañízr realizó apropiación de US$ 13.111 y
US$ I 2.747, respectivamente.

10. Rcsultados de años anteriores

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas cle la Compañía y ptrede ser

utilizado para la distribución de dividendos, aumento de capital y ciertos pagos, tales

como reliquidación de impuestos, etc. Con I'echa Abril 10 del 2015, nredianle Acta de

Junta de Accionislas, deciden repartil en su totalidad cl saldo de esta cuenta.

11. Resultados Acumulados NIIF

Corresponde a los ajustes provenientes de la adopciiin por ptimera vez de las Normas
Internacionales de lnformación Financiera "NIIF" en lo quc coresponda, y que se

registraron en el patrimonio en la cuenta Resultaclos Acumulaclos, NII|. El saldo deudor
en la cuenta "Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las
"NIIF", podrá ser absorbido por los Resultados Acurnulados y los del último ejercicio
económico concluido. si los hubiere.
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12. Transacciones con Pnrtes Relacionad¡s

Al 3 I de Diciembre det 2015
partes relacionadas:

Cuentas por Cobrar (Nota 2)

Esculapio S.A.
Tayana S.A.

Total

Cuentas por Pagar (Nota 6)

Esculapio S.A.
Tayana S.A.

Las transacciones con las partes relacionadas lireron:

Ingresos
Servicios de angiografias

Totnl

Gastos

Servicios médicos y valios

Total

y 2014, la Compañía tenía los siguientes saldos con las

US$
2015

1.304.748
44.'.|49

1.348.897

9.102
24.040

ffi

2014

1.443.553
I 5.3 17

1.4s8.870

47.672
26.469mi

2014

3.314.082

20r5

3.894.486

3.894.486 3.314.082

483. I 96 429.612

483.196 429.612
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13. Impuesto a la rent¿¡

Utilidad dcl ejercicio
Base para a participación erlpleados

l57o Participación empleados

Más gastos no ded ucibles:

Gastos no deducibles

Base Imposible

Impuesto a la Renta 22"1,

20t5 2014

205.878 197.4'76

20s.878 197.476

(30.88 r) (2e.62t)

t74.997 167.855

24.497 1s.704

199.494 183.559

US$

43.889 40.383

La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades llscales en ningún ejercicio.

rr 14, Eventos subsecuentes

Entre el 3l de Diciembre del 2015 y 2014 y [a fecha de enrisión de los estados financieros
Abril l5 del 2016 y Febrelo 25 del 2015 no se han produciclo eventos ¡mportarltes. que en

opinión de la administración de la compañía amerite su revelaci(¡n.
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